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1. Disposiciones generales
•

FRANCISCO FRANCO •

CONVENCION SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS
ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
PEDRO CORTINA MAURI

JEFATURA DEL. ESTADO iiU La palabra ",Convención", en relación con determinado
Organismo eSf'eciaHzadb, se refiere a las cláusulas tipo, modifica
das por el texto final (o revisarlo) del anexo, comunicado por tal
Organismo, de conformidad- con las secciones" ..3(J y 38.

iv) Para los fines del artículo IlI, los términos' «bien~s '7
haberes.. se aplican ,igualmente a· los bie:nes y fondos adminis
trados por un Organismo especializado en el ejercicio de sus
atribuciones constitucionales.

vl Para los fines de los artículos V' y VII, se considerará
que la expresión "representan,tes de los. miembros", comprende
a todos los representantes. representantes ,suplentes. con-sejtlros,
as~or0s técnicos y secretarios de las.delegaciones.

. vil En las secciones 13, 14, 15 Y 25 la expresión ..sesiones
convocadas por un Organism6 especializado" sé refiere a las se
siones: 1) de su Asamblea o Consejo directivo (sea cual~fuere

el término empleado para designarlos); 2) de toda comisión ·pre
vista en su constitución; 3) de toda conferencia mternacional
convocada por el Organismo especializado, y 4) de toqa comi
sión de cualquiera de los ni'&ncipnados 6rg~nos.

viD ,El -término "Director. generah designa ·al funciohario
principai del Organis,no. especIalizado; sea su título el de ..Di
rector general... o t:ualqui.er otro.-

Sección 2.

Todo Estado pade en la presente Cqnvención conferirá. en
10 que r~sI)Ccta a cua~quier Organismo eSI?ecializadb al cual
la presente Convención resul~e aplicable de conformidad con
la sección 37, tanto a dicho Organismo como en relación con él,
la~ prerrogativas e inmunidades enunóadas el}- l~ cláusulas tipo,
en las condiciones especificu;da~ en ellas, sin perjuicio,de toda
modificación a dichas c1áusulasque- figure en las disposiciones
del texto final ,(o revisado) del anexo relativo a tal Organismo,
debidamEnte comunicado conforme a las secciones 36' y 38.

iNSTRUMENTO de Adhesión de España 'a la Con-
vención sobre Privilegios e Inmunidades de .100 Or
ganismos Especializados, aprobada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 21 denoviem
bre de lR47.
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FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE miL E5TADO ESPAJ:\JüL,
GENERALISIMO DE LOS EJERCITOS NACfONAL~

Cumplidos los requisitos exigidos por ia Legislación úspaftola
y oída. la Comisión de Asuntos Ij:xteriores de las Cortes Espa
ñola<>; en cumplimiffiato de lo prevenido en el artículo 14 de su
Ley Constitutiva, extiendo el presente Instrumento de Adhesión
de España 'a laConvenci6n sobI't' Privilegios e rnmunidades de
los OrganIsmos Especializados, aprobada por la Asamblea Gene~

rpJ de las Naciónes Unidas el 21, de noviembre <de 1947; a-efectos
de que, medÚmte su depósito previo- y do conformidad con -lo
dispuesto en' la Sección 41 de, su artícdfo XI; España pase a ser
parte de la. Convención.

En fe de lo cual firmo _el presente, debidamente sellado y re
frendado por el' infrascrito Mínistro de- Asuntos -Exteriores.

Dadó en Madrid a trace de julio de mil novecientos setenta
y cuatro.

Áprobada ·por la Asamblea General de his Naciones Unidas
el 21 de . noviembre de 194-7

Considerando que la Asamblea General de las Naciónes
Unidas 'aprobó el 13 de ft:brero de 1946 Una resoludón:tendente
a la unificación, en la medida de lo posible, de los privilegios
e, flmunidades de que disfrutan 'lus Naciones Uni9as y los _di
versos Organismos especializador,¡ y

Considerando que' se han efectuado consultas entre las Na
ciones Un'idas y lo~ Organismoses'pecializados sobre la 'aplica-
ción de dicha.-,· resoluCión; ,

En consecuencia, por la resolución 179 (ID, de 21 G-e noviem
bre de 1947, la Asamblea General ha aprobado ia siguiente
Convención, que -se somete a la aceptación de los Organismos
especializados y a la adhesión de cada uno de los Mietnbros de
las Naciones Unidas, así COmo de todo otro Estado Miembro de
uno o varios de los- Organismo!; especializados.

En la pr-esente Convención:

i) Las palabras -«élt'nlsulas tipo" be refieren u la.s disposiciones
de los artículos Ir' a IX.

ii) Las palabras «organismos especializados» se reii9!€n a:
~) La Organización Internacional del Trabajo;
bJ La Organire-ción de Alimentación y Agricultuni. de las

Naciones Unidas;
'el La. Organización dé las Naciones Unidas para la Educa~

ci0n, la Ciencia y"'la Cultura;
d) La Organización. Internacional de Aviación Civil;
el El Fonáo Monetalio Internacional;

,f) El Banco Interni\ciomil de Reconstrucción y Fomento;
g) La Organización Mundial de la Salud; lO

h) La Unión Postal Universal; .
il La Unión Internacional de Telecomunicaciones, y
jl Cualquier Organismo vinculado' a las Naciones Unidas

conforme· a los-artículos 57 y 63 de la Carta.

Sección l.

• ARTICULO)

Definidones y alcance

ARTICULO II

pe6~lidad jurídica
Sección 3.

Lbs Organismos especializados tienen personalidad jurídica.
Tienen capacidad para: .a} contratar; b) adquirir bienes mue~

bles e inmuebles y disponer de ellos, y e) ,actuar en )usticia.

ARTICULO m

Bienes-, fondos y haberes
Sección 4.

Los Organismos especializados, s:Us biel~es y haberes, cual
quieta qu~ sea el lugar en que sp encuentren y quienquiera
que los tenga en sl1poder, disfrutarán de ,inmunidad contra
toda jurisdicc.\tln, sEflvo en _la medida en que en algún caso
particul~r hayan' renunyiado expresamenté a ~sta inmunidad.
Se entiende, sin embargo, que 'ninguna renuncia de inmunidad
se extenderá. a ninguna medida ejecutoria.

Sección 5,

Los locales de los Organismos especia,lizádos son inviolables.
Los bienes y haberes de los Organismos,'especializádos, cualquie
l~a que sea el l~gar en que se encuentren y quionquiera que los.
tenga en su poder,·esturán exentos 'de registro, requisición" con-

• fiscación, expropiación y de cuaJ.-quierotra forma de injerencia,
sea por a-eción ejecuti;j{&.. administrativa, judicial o lel¡islativa.

Sección 6.

Los archivos de los Organismos especializados y, en general,
todos los docume~1losque ies',pertenezcan o :'le hallen en su -pose
sión,serán inviolables, dondequiera que se encuentren.

Seccióp 7.

Sin hallarse '~-,ometidos a fisc;:alizatiopes, reglamentos o mo
ratorias de ninguna' cl~se,

al los Organismos especializados podnin tener Jot)dos, oro
o divisas de toda clase y Hevar sus cuentás en cualquier mo

. neda;

•



\
•

- 1

23872 25 noviembre 1974 ____---'_ B. O. del E.-Núm. 282

•

bl los Organismos especializados podrfin transferir Jibre~
niente sus fóndos, oro o divisas de un paí,,<; a otro y de un
lugar a otro dentro ,de cualqu~-er pais, y convertír a cua]qliler
otra' moneaa las divisas Que. tengan en su podeL

Sección 8.

En el ejercicio de los derechos que JB son confcridós en vir
tudde ]a sección 7 precedent.e, cada uno de los Organismos es
pecializados prestará la debida atención a toda representación
formulada por el Gobierno de cualquier Estado parte en la
presente Convencióñ, en la medida en que estíme. posible dar
curso a dkhas repl'eseutaciones sin detrimento de sus propios
inteI:eses. •

~ección 9

Los Organismos especializados, sus haberes, ¡Ilgn'ó'o~, y (llrO,i
bienes estarán exentos:

al de todo impuesto directo; ent.endiótÚJose, sin Gmbt:,l'go,
que Jos Organismos .espeCializados no rec1arriaTun exención al·
gnna en concepto de impuestos que, de hecho, no cbnstitu}'an
sino una remuneración por servicios, de utílidad pública;

bl de der!3chos de aduana y de prohibiciones y reSf.ricccio
nes a la importaciórt y a la exportación, respecjo i.l los al'Hcu·
los ·importados o exportados por los Organismos espec¡aliza
dos."para su uso oficial; entendiéndose, sin embargo, que losar
tículos importados con tal exención no .serán vendidos en el
país en que hayan ~id() introduci,dos sino coriforJ'lle a las con·
dicion~s convenidas cón el Gobierao de tal país:

. el de derechos de aduana y de pronibic'ones y res1.riccio
nesrel!l'et::to a la importación y exportación dE' sus publica
ciones.

Sección 10.

Si bien Jos Organismoses.pecíulizados no reclurharán, en
principio, la exención de derechos de consumo ni de impnestos
sobre la venta de bienes muebles e inmuebles incluido8 en el
precio que se haya-de pagar, cuando los Organismos especia!li~

zados efectúen, para su uso oficial, compras importantes de
bienes gravados o gravable$ con tales derechos o impuestos, los
Estados partes en la presente' ConvenCión adoptaran. siempre
que así les sea posible, las ·dispo.siciones. administnüivas perti
nentes paI1t la .remisión o reembolso de la cantidfldcorrespon
dient.e al derecho o -al impuesto,

ARTJCt1LGJ'l!'

Facilidades en materia de COlllllni{,-acione'>

Sección_ 11.

Representantes di;> los miembros

Sección _1:3.

Los representantes dD Jus miembros eu lasreuníones convoca
das por un Organismo ·espe(1.ia¡'zado gozarán, mientras ejerzan
sus funciones. durante el viaje al lugar de la reunión}' de re~
greso, de las siguientes prenugativas e inmunidades:

al Inmunidad contra detención o mT€'Sto personal y contra
el emb::\rgo de su equipaje personal, y, respecto de todos ~us

actos' ejecutados mienh·a:s ejerzan sus funciones oficiaJes, in
clusive ~>llS palabras y escritos, dC' inmunidad contra toda juris
dicción;

bl . Inviolabilidad de todos los papeles yo documentos~;

el Derecho de hacer uso de claves y -de r~cibir documentos
o correspondencia por COl'reos ó en valijas selladas;

d) Exendón para ellos misJ1lús~y para sus cónyuges de toda
medida restrictiva en materia de inmigración, de las fonnali
darles de rogistro de extranjoros y de las oblí:gaciones relativas
al servjcÍ() nacional en los paises que visiten o por Jos cuales
transiten en' el ejercicio de sus funciones;

el tas mismas franqu:das. en materia de restriccionesmo
netadas y de Cambio, que se otorgan a los representantes de Go
biernol; extranjoros en misión oficial temporal:

n Las mismas inmunidades y franquicias, respecto El los
€quipaJé~s personales, qUe se otorgan a los miembros df' misIO
nes diplom,Uicns de rango Sil1l;;é,r:

Sección H.

A tin de gantnlÍ:¿ar H ros n;pn:,c,:mtantes de los miembros de
Jos OrgnnLmos 8speci.alizado'i, en [as reuniones convocadas por
éstos,· compl-:ota libertad ue palabra e independencia tata! en
el ejercicio dA sus fundones, la. inmunidad de jurisdicción res
pect-o a .tas palabras o escritQ{ y -a todos 103 actos ejecutados en
el ejercicio dA su;; func"'ones, seguirá siéndoJes otorgada incluso
despuós -de que havan cesado én el {',jcreíero del cargo,

Sección [[jo •

Cu<.<ndü la imp(Hicion'~de cUdlqlller gr'8vamen dependa de la
residencia, no se COilsidcranin como periodos de, r~sid8nc¡alos
periodos durant.e los cuulp.!:, lo~; representantes de los rnicmbl·o:-;
de Jos Organismos especializados, en las reuniones, convocadas
por éstos, se HnCu8ntrell en ~I territorio de un Estado miembro
pf!.rn el f'jerc],- io- de s.J-ls funciunes,

Sec.-ion lG.

Les privilegios (') inmunidades no se otorgan a los represen
tantes de 10'-; miembros en SU beneficio personal, siha a iin dé
garantizar su independencia en el ejercido de sus -fúnciones re
lac;onadas con- los Organisinos _especializados. En consecuencia,
nn miembro tiene no solamehtc el -derecho sino,el deber de re
nundar a la inmimidad de sus repre~entantesen todos los casos
en qUe, a su jnicio, la inmunidad impediría, el curso de la justi"
cía yen c¡ur- se puüdürenuncial'a f'IJa sin perjucfJc:at la finalidad
para la cual se olo!'ga la innJunidf'fd.

Sección 1"1
''i;

I.ft5 rlhposiciones de lHs secCiones 1;3. 14 ji 1!5 no podrán' ser
invl}~-ada-, contra las autoridades del Estqdo del cual la P()TSOllH
de quz' se trate sea nacional o sea (1 haya sido representante.

ARTICULO VI

FUllcitlOarios
S,,-'cción lB

Cada Ol'ganism~) especlalizedo deterndnará las -calPgoríns de
funcionarios a quienes se aplican\n las disposiciones 'del artícu
lo VII], y Ja'- comunicará a los Gobiernos l1e todos Jos Estados
partes ()J~ la presente COllV€'nciónrespel":fo a tal Organismo es
per:íaIízado, asi como aJ SeCl"etario g"f'neraJ de las Naciones Uni-.
da". Los nonllJH'S dp jos funcíonarios comprendidos en esfas cate
goría-; scr:lIi comunicados pcriódícdmonte a Jos· referidos (;0- \

biernnS'.

Los funcionario.s dc los Organismos especializados:
a) GOZ;;¡j"¡ln de inmunidftd de jurisdicción respecto de todos

IOb acíos e¡{~cutados por ellos en su capacidad, oficial, inclusíve
sus palabras y escri tos.

b} Goz8nm, en materia de impuestos sobre los. 5'ueldos y
emolu¡;p!:)ntos.percibidqs del Organis!11<' espccitl.lizado, de iguales
exenciones que las disfrutadas ,en iguales condiCiones por Jos
funcionarios de las Naciones Unitlas;

cl ESE,arán exentos, tanto ellos con1.o sus cónyuges y fai1lilia·
res a su cargo, dn las medidas restrictivas en ll'lateria. de ínmi
gn-tGÍón y de JftS formalidades de 'l"egistro de extranjeros.

ti) CoznnlD, 8n materia de fa-cilidades de cambio, de l<l,s
mísríias prc'l'rogailvas que; los funCionnrios de lasmbiones di~
plom¡1Ucas rlp rango similar;
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Sección 24.

S~cción 21.

Sección aí.~

I

e) .En tiempo de cri~lsinternactona.Lgozaráil. aBÍcOffio ~US,
cónyuge's y f&IniUare....s' a' su cargo. de las mismas}acilidades dé
repatriación qlle los funcionarios de 'misiones', di¡¡k1,máticas de
rango similar,' - ',. - .

f} Te:ndrán derecho' aitn:portar, libt¡s de derechos, ~su m:o~
bilario y efectos ·personales cuando tOtn~ poseswI+ de su cargo
por primera ...vez 'en el país al que sean de~tinaaos. '

Sección 20;

Los funcionarios de ·los Organismos ~ especial~os estarán
exentos'd-e.toda obligación relativa al servicio,'tUlCi~:m~'siempre
que' tal exención se limite. respecto alas Estados de loscúaies
sean nacionales, a ,los_'funcion~os .dl! los Orga;nismos,'~pedali~

zados que,por r~n desua funciones, hayan sido'incluidos en
una lista redactada por 'el Director general. del Organismo es'- ~
pecializado y' aprobada ·por el 'Estado interesa~o-. "

En casó de que otros. funcionar1os, de OrganiSlQ:OSesj)6Cillli
zados- sean Uamados al servicio ~ional. el Estado interesado
otorgará a solicitud, delOriani¡tiio espec1l:Lttzad9. ;iilS 'prórrog:as
al llamamiento 'tie dlchO:~,funciQIlllriosque sean nece~rias pSTa·
evitar la int~p'ciónde 'un servicio esencial,, .

'¡

Ad.$Inás de 1:S perrogativas e inmunidades especificadas en
las secciones i9· y 20, el·Dir~or .general de ~~ga_nismo,
espeGializado. así como todo ftincionáJioque actúe.en nombre
de 'él· durante' S\1 ausencia.,· gozarán:, como ,también ;suscónyuges
y sus hijos menores, de.J~ pre~tivas. inliluIii~ades, exen....
cion,es y ~iUdades.qU~ se o-torg~n C9~orme al d:erecl!o inter-
nacional a los env.iados dipI9máti~. .

Sección 22.

Las prerr.ogativas e inmunidades se otorg'an a· los funcio
narios únicamente en ,interés de los organismos especia)iz~doa
l' no en su.beneficio personal,' ,Cada organismo. -espeCil,fJlzado
tendrá el di'recho y el deber de renunciar a la ·!nmuQitlad. con·
cedida" a cua.lquier .. funcionarip en todos los casl)& en que, a·
su juicio, la inmunidadimpediPá 'el, curso jd.e laejusticia yen
que se pueda renunciar a ella sin que se,p6rjudiquen los intere
ses del 'Organismliespeciálizado.

Sección 23,

Cada .Organismo ~specialjU\.c;lo coopetará en t,OOo momento
con las autoridades competentes da. los EstadQj¡ miembros' para
facilitar la a~ectiada a.dmipistración de la justicia, asegUrar ei
curnplimitmto de 10,8 reg:lamento~ de policía y evitar todo abuso
en relapón con los privilegios~' iUlI!unidades y. facilidades que' se
mencionan· en este artículo.

ARTICULO VII

Ab~ de privilegios

•
Si un Estado parte en 1a presenteCouvénción estima. que

ha habido abuso dfj un privilegio o de --tina. inntunidad otorga
qps por la presente. Convención, se celebraran consultas' entre
álcho Esta40yeI ,Organismo especiaEzado inleresa.dO"'e. fin -de
determinar si.se ha produCido: tal abuso y, ~serMÍ. trat!ir,de
evitar. su repetición. Si tales comultas nodienm un resultado
satisfactori.o para. el Estado y-Pa:r& el Orgtmis~o especiali~o
interesado, la cu~sti6n de determinar,'Eii ha hab:dó abuSo:de un
privilegio o de una inmunidad ser4- sometida fl, la Corte Inter
naCional de Justicia., con arreglo-a lo dispuesto en 1~ Sé:/Xión 32-.
Si la Corte Internacional de .J us-ticia corpprueba que se ha pro
ducido" tal abuso, el E'stado 'parte en la presenteConvenclón
afectado por dicho. abuso. tendrá derecho, previa notlflcaciÓnaJ
Organismo·e!U>e.::ialiZado interesado, a de}&l', de conceder. en.SUS
relaciones con dicho Organismo,. el· beneficio del· privilegio' o de
la inmunidad ,de que se haya ahusado.,' '.

Sec~ión 25,

1, Los ~~resentan'\¡s de- los..miembros de las' reuniones con;
vacadas por OrganismosespeciaJizados, mientras' durep. sus
funcio,nesy Q,urante sus viaje's al lugar de reunión o deregr~SG,'

asi ,como los funcionarios a los que'liLlude la sección l8.no serán
obligados por las'autoriqades territoriales a .~Qnar- el
paisen' ~l c¡lal ejerzan,!su8- tuneJemes. pÓr. raZón de activ1<Jades
reaU:lIladas por ellos en su capacidad. oficiaL. No o~tánte en el
case en ·que alguna. de dicha'! persqIlM abusase de-i privilMio de
residencia ejerciendo, en ese País; actividades alenas .. fiUS fun
ciones oficiales, eL Gobierno ~ tal P(li& podrá obltWarle a .M1ir
de él, ~~n perjuicío de las disposiciones sigUientes:.

2. l. Les representantes de lósmim'bro$- -o las personas- que
disf;liutan dala irununidad-liliplo¡nátipa .según lo - diSPU8StQ -en
le. ,sección 21. 'no seran ~Ohligad06-a abandonar •el país _si DQ es
confonn~-al proc.edimiento diplomáticoapUeable a losen'Viados
diplomáticos aeredHados en ese ·pa:ts. .

ILEnel caSo de -uII.funcionario·a qUien no sea aplicable
la ~ión 21. no se ordenará el 'abandono del país sino con pra
viaElJlrobaCión dele;. Ministro de ~~iones Exteriores de tal
país. _a.QI.obaclón -que .sólo: aerá cotlcedida despu.és de -eon.sultar
cqp el Dir-ectorgerieral del Organisnio espéCializado interesado;
y-cuando fié inicie un procedimiento deexplilsi6n contra un fuil-

, ;cionati,ó, .1 Directorgslleraldál OrganIsDlo. éspecifillzado 'tendrá
derecho a intervenir _portEtl -:funciop.ario .en el procedirtlieñto
que seslg.;¡ contra ellnismo. .

•
ARTICULQ VIII

",La1Ssez-Passer:oo .
Sección 26.

.fe .
, Los funcionarios de los _Orga.uis~os -especi.aUzadós tendrán
derecho a hacer uso del ~pYMr. d.el... Nac:ioriesUnidas.
de confo:n:fiidad con 10'8- acuerdes adminIstratiVO$ que SQ c:oziI1er..
tl3n .entra el Secretarió: Generalae.Jas, N.a<:iOries Unidas '7'las
autoridad~s compet~tes: de los Or,~l3JP;os, espW7aHAAdos' en
los cuales se deleguen facultades,~es p~ e~ "loa
"laissez-~ss~r,..El Secretarlogeneralde· las N4C1ones Unidas

notificará a cada Estad,/ ~te :en, la-p~sente Convencldn las
disposiciOnes administrativas que hayan sido concerl.adas.

Sección·27.

Les 'Esta'dos par~es enest& Convención reconocerán y acepta
rán,como' documentos válidos d9 viaje los ..laissez-pasSer» de las
Nacjones Unidas expedidos Q fUncionari.os de lq,s organismos
especializados.

Sección '28.

LaS solicitudes de viSados (cuando éStos'"sean neéesarios) pre
sentadaS por funcionarios de, los Organismos espeétallzad.QS.titu
lares d~ ~n .laissez-pa.aser-, de las· Naciones. U,riidas.· acom~
flM.as de un cerüíicadoqU8 ·AcredíteqtÍeviQ,jan por cuenta
de un, Organismo'especializs.do. seráJi.lil.tendidas lo másráplda

. mente posible.P,protra parle. se oto.t&arán a'"108 titulares d.fun
",lai~e~-Passer.. facUidades para viajarcólJ 'rapidez,

SecCión 29.

Se otorgarán facilidades análogas a 1&$ especificadas en la
secci6n '28 a lQS expertoa y demás personas que.. sin posee¡ un
.laissez-passer~de las N~iones Unidas•. sean, portadores de un
cettifloadQ que acredite que viajan g,or éuenta-de un Or&,an1smo
eSpecia.lizado:-', .

•
SecdSónJ 3U.

Los .. btrectores geÍlerál~s.,;lQS Dlrec.tores generales adj"untos•
los Directores de De,partam,ento y otros:-fundonatios de rango no
it1feriór al,·de :Director.· de' Departtlmento- de losOrgan!sin0& .e&M

P9'Cializ~o§.·que viajen. por',cuenta de 'l~$ 'Organi$mos especialiM

zados provistos· de .UI1, .laissez-passer. de las Nacionu Unidas.
disfrutarán de 1~ misma$' f~il:lda4esdEiviaje-que 10$ funcionar-
rios.de rango. similar en m!S,iones' aiplomá.ticas.· '

ARTICULO IX

Solución .de .oontroversias

Cada Organismo especializado deberá prever procedimientos
aProp':ado~ .para _la solución, qe:

al, Las·controvertiaS'-'8,qu.e den: .1Ugar los contratos" u .otras
cohtroversias de _rá.cter privado en 'las <:ualessea 'parte el
Organi~o"especiáJiZadQ, -'-'_,. . " .

bJ- W,.controversias: en ",que .esté implicado Un 'furiclonarfe
de UilOrganisulo especia.lizado ql.1e; pOI'razQn de su posición ofi
cial,;80éed.e inmunidad, si no seD renunéiado fldichainnUlni-
dad confonne a,las disposiciones dé la.sección 22. .

. SeCciÓn 32.

Toda diferencia relativa a' la lnterpr!it¡ci6n o apl~cación de
la presente Convención' ,será Sometida' a la- Corte. Internacional
de J'\lSticia,a menos que, en ml caso daga, las partesCOnven
gan en ,recurrir a q¡¡o ,JUOdo. de 8.:tnlglo; Sí surge unacoritrover
ala entre uno de los Organismos~, por una' Parte, Y
un Esta.do~~r,p,por otra, -sesoUcltará. lUla optn16n,consul
ti;va sobre cuajquier cuestión J\II'idica '~SC'1tada, con arreglo al
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•Secc:ón 45.

Se entiende que cuando se deposite un ii1strumento de adhe
sión o una notificación' ulterior en nombre de un Estado, éste
debe estar en condiciones de aplicar, según sus propias leyes, las
dísposici('Ocs de la presente CO:1Vención, modificadas por los
textos finales de cualquier anexo relativo a los organismos. a
que se refieran dichos instrumentos di adhesión' o notifica
c:~ones.

ARTICULO XI

Disposiciones finales

, El Secretario general de las Naciones Unidas informara a
todos los Miembros de las Naciones Unidlts, Jl-sí -como a to'dos
los fuim;p.bros de los Organismos especializados, y a sus Direc
tores generales, del d-epósito de cada uno de los instrumentos
de -adhesión recibidos con arreglo a la sección 41, y de todas las
notificaciones ulteriormente recibidas conforme a la sección 43.
Ef Director general de un Organismo especializado informará al
Secretario general de las Naciones Unid~s y a los miembros
del organismo intere~do del depól:¡lto de todo instrumento de
adhe,:>ión que le haya sido entr~gado con arreglo _a' la sección 42.

Sección 46,

Sección 47.

1. Salvo 10 dispuesto en los párrafos 2 y 3 de esta sección,
todo Estado parte en la presente Convención se G6IRprorriete ti.

aplicarla a cada UllO de los Organismos especializados a que se
refiera su instrumento de adhesión o su notificación ulterior,
hasta que una Convención o un anexo revisado se8.\, aplicable a
dicho organismo y tal Estado haya aceptado la Convención o
el· anexo revisado. En el caso de un anexo revisado, la acepta-

La presento Convención entrara en vigor, entre todo ~Es~do

parte en -ellá y_ !In Organismo especializado, cuando llegue a
ser apiícable a dicho organismo conforme a la sección 37 y el
Estado parte se haya comprometido a aplicar las dispos:ciones
d~ la Convención a tal organismo conforme a la sección 43..

Sección 44.

Sécción 41.

.. La adhesión de -un Miembro de las Naciones Uniqas a la pre~

sente Convención (sin perjuiciode lo dispuestO' en la sección 421,
así como la de cualquier Estada miembro de un Organismo espe
cializado, tendrá efecto al depositarse en la SecrefaríaGeneral
de las Naciones Ul}idas un instrumento _de adh~ón "que entrará,
en vigor en la -fecha de su depósito.

Sección 42.

de la sección 38) habrán de ser ~ongruentes con las disposIciones
vigentes del instrumento constitutivo del Organismo respec
tivo; y que st es necesario, a ese efecto, enmendar el instrumen
to, tal enmienda deberá haber sido puesta en vigor, según
el procedimiento c0n&i-tucional de tal organismo antes de. r~
comunicac_:ón del texto definitivo (o revisado) del anexo.

L~ presente Convención no tendrá por si misma-efecto abro~

gatorio o derogatorio sobre ninguna de_ las disposiciones· del
instrumento constH-utivo de un Organismo especializkdo, ni so·
bro ning'ún derecho u obligación que, por otro respecto, pueda
tener, aqquirir ~ asumir dIcho Organismo.

Cada Organismo especializado interesado comunicará el texto'
de la presente Convención, juntamente con los anexos corres
pondient-es, a aquellos de sus miembros que no sean miembros
'di3" las Naciones' Unidas, y les invitará a adherirse -a la Conven
ción, en 10 que respecta a dicho organismo, mediante el deI1ósito
de un instrumento de adhosión, sea ante el Secretario genenil
dn las Naciones Unidas o en la Dirección General del Orga
nismo especializado.

Sección 43.

Todo Estado parte en la prisente Convención designará en su
ins-tnlmento de adhesión el Organismo especializado o los Orga
nismos especializados respecJ;o al cual o a los cuales se compro

. mete a aplíc~ las disposiciones de la Convención. Todo Estado
parte en la presente Convención podrá comprometerse, mediante
uha notificación ulterior enviada por escrito al Secretado ge
neral de las Naciones Unidas. a aplicar las disposiciones de la
presente Convención a otro u otros OrganismOR especializados.
Dicha notificación surtirá efecto en la fecha de su reó~pción

por el Secretario general.

AnexQs y aplicación de la CO,nvendón a cada organismo
especializado•

Sección 33.

artículo 96 de la. Carta y al articulo 65 del Estatuto de la Corte~

así' t:;omo 6 las disposiciones correspondientes de los acuerdos
concertados entre las Naciones' Unidas y eJ Organ'smo especia
lizado respectivo. La. opinión de la' Corte será aceptada por las
partes c~mo decisiva. - .

ARTICULO X

La presente Canvención sera aplicable Do cada Organismo
especializado-cuando éste hajea transmitido al Secretario gene·
ral de las Naciones Unidas el texto definitivo del anexo corres
pondieri1€ y le haya informado de que acepta las cláusulas Úpo
modificadas por dicho anexo, y que se -compromQte a poner
en práctica las secciónes 8, 18. 22, 23, 24, 31, 32, 42 Y 4fj (sin
perjuicio de las modificaciones a la sección- 32 que puedan ser
necesarias para -que el texto definitivo delariexo sea conforme
al instrumento constitutivo del -Organismo) y todas las dispo
sIciones del anexo que impongan obligaciones a tal Organismo.
El Secretario genéral mÍtlunicará a todos- los Miembros de las
Naciones- Unidas, aSÍ como a loS: -demás Estados miembros de los
Organismos especializados, copias certificadas de .todos los
anexos que le hayan sido transmitidos en virtud de la presente
sección, así como de los anexos revisados que le huyan sido
transtnitidos en virtud de la sección 3R

Sección 38.

Si un Organismo 'especiaHzadQ, después de haber transmitido
el texto definitivo de-un -anexo. coni'orme a la. se-::d6n 36, adopta,
según el procedim,iento previsto en 'su instrumento constitutívo,
ciertas enmiendas a dicho anexo,_ transmitirá el tMto revisado
del mísmo al Secretario·general.de las Naciones Uriidas.

SeccfOñ 39.

Las disposiciones depla presente Convención no limitarán ni
menoscabarán en formaa.lgl,lna,_los privi~gibS -e inmunidades
que hayan sido concedidos o puedan serlo uiteriormente por un
Estado a cualquier Organismo especializado por razón del es
tablecimiento de su sede ,o de sus oficinas regionaleS' en el te
rritorio de dich6 Estado. l,-a presente Convención no se interpre
tará en el sentido de que prohibe la- c'elebra::ión de acuerdos
~c;Iiciorlales entre un Estado parte en ella y. alguno de los On~a
msmos especializados pura adaptar las aispcsiciones de -la pre
~ente~onvención o para extender o limitar los· privilegios e
mmumdades gue por la misma se otorgan.

Sección 40.

Se. ?ntiende que las Cláusulas tipo, modificadas por el texto
~efillltlvo de un anexa_ transmitido por un Organismo espeda
lIZoado al secretario general de las Naciones. Uniaas en virtud
de la ~ección 36 (o de un anexo revisado transmitido en· virtud

Las disposiciones de la Convención con respecto a un Orga~

nismo especializado, deben .ser interpretadas tomando en c()nsi~
deración las funciones .asignadas a tal OrganJ.smo por ,su ins
trl1fnento constitutivo.

Sección 35.

Los proyeptos de anexos 1 al IX constituyen rúcomcnddciones
a los Organismos especializados en ellos designados. En el caso
de un Or§anisrpo especializado no mencionado 'por su nombre en
la sección 1, el Secretarió general de las Naciones Unidas trans
mitirá a tal Organismo un proyecto de anexo- recomendado por
el Consejo Económ~co y Social.

Sección. 36.

El texto definitivo de cada anexo sera úl aprobado por el
Organismo' espedalizado interesado conforme -al procedimiento
previsto en su instrumento constitutivo. Cada uno de . los Or
ganismos t!lspecializados transmitira al Secretario general de las
Naciones UnUias tina ~opia del anexo aprobado por aquél, el
cual reemplazará al proyecto a qtie se refiE>re la sccdón 35.

Sección -37.

Las cláusulas tipo se aplicarán a cada Organisn:tó especiali
zado ,sin perjuicio de las modificaci9nes establecidas en el text{l
definitivo iú revisado) del anexo relativo a tal Organ.ismo, según
lo dispuesfo en las secciones 36 y 38.

Secció: 34.

•
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cÍón por los Estados se efectuará mediante una notificación
dirigida al Secretario general de las Naciones Unidas, la cual
surtitá efecto a partir de la fecha de su recepción por el Secre
tario general.

2. Sin embargo, cada Estado ~.l8.rte en la presente Conven
cían, que: no sea o que haya deíado de ser miembm de un O~ga

nismo especializado, puede dirigir una notificación e3critá al
Secretario general de las Naciones Unidas y al Direcfol' ger¡.eral
del organismo interesado, para informarle que se propone deja¡\'
de otorgar a dicho organismo Jos beneficios de la presente
Convención, a partir de una fecha determinada que debprá ser
posterior en tres meses cuando menos a la fecha de r~xepción

de esa notificación. '
3. Todo Esta:do parte en la presente Convención puede ne·

garse a conceder el beneficio de dicha Convención a un orga
nismo que cese de estar vinculado a las Naciones Unidas.~

4. El Secre&:t.rio general de las Naciones Unidas informará
a todos los Estados miembros, que sean parte en la pre5&nte
Convención. de toda notificación que le sea transmitida en vir
tud- de las diwosiciones. de esta sección.

Sección 48.

El Secretario general de las Naciones Unidas, a petición de
un tercio de los Estados partes eH' lol. presente Convención; convo
cará a una éonferencia para la revisión de la CJnvencíón.. '
Sección 49. ,.

El Secretario g.eneral transmitirá copia de la presente Cbn
vención a 'cada uno de los Organismos especializados y a los
Gobiernos de cada uno de los M-em'Jros de las Naciones Unida».

TEXTO DEFINITIVO DE LOS ANEXOS APROBADOS POR LOS
ORGANISMOS ,ESPECIALIZADOS AL 9 DE JUL.IODE 1968

- ANEXO i(x)-

Organización Internacional dcl Trabajo

Las cláusulas tipo se aplicarán a la Organización,Internacio
nal del Trabajo sin perjuicio dé la" siguientes disposiciones:

L Los mIembros y h1iembros aijuntos empleadores y traba
ja-dores del ,Consejo de Administración de la Organización In~
ternacionai.' del TrabaJO. así como sus suplentes, gozanin del
beneficio de las disposiciones del artículo V (con excep:::iólt de
las del párrafo e) de la sección.,¡JJ y de los párrafos 1 y -2 'm
de la sección 25 d.el artículo VII. con la excepción de qüe 'toda
renuncia a la inmunidad, en Virtud de la sección 16, de una de
tales personas será pronunc:ada por el Consejo.

·2. El gbco de los privilegios, inmunidades, exenciones y
ventajas mencionados en la sección 21 de las cláusulas tipo se
concederá también a todo Diredor general adju:lto y a todo
Subdirector general de la Oficina Internacional del Trabajo.

3. il Los expertos (distintos ·de los funiionarios a que se
reLare el' artículo VIl, mientras ejerzan sus funcione~ en lá-s
comisiones de la Organización o en misiones de ésta, gozarán
de los privilegios e inmunidades que a contínuación se oxpre
san, en la medida en que les sean necesarios para el desempeño
efectivo de sus funciones,_ incltbO durante los viajes efec:tuados

~ con ocasión del ejercicio de sus fun,ciones en dichascomisiónes
o misiones:

al lnmunidad de dete·nción pers~al1al () (le t~mbargo de su
equipaje personal;

b} Inmunidad de toda j urisdícción respecto de todo~ los ac
tos ejecutados por ellos eh el ejerch;io de su::; -funciones oficia
les, inclUsive sus J'blabras y escritos, Dicha inmunidad seguirá.
siéndoles otorgada incluso después d~ que hayan cesado de
e"jerceX" sus funciones en las comi,siorifs de la Organización o de
prestar sus se:rvIcios en misiones por cuenta de la misma; .

el Las mismasfra¡,\quici"as en materia de re~tricci-one:; mo
neta.rias y de cambio y respecto a sus equipajes personales IJue
se otol'gn:n a los fllJicionarios de Gobiernos extranjerós "n mi
sión 'oficial temporal;

al Invi9labi1idad de (o_dos sus papeles y documentos 'relati
vos a los trabajos que' efectúen por cuenta de la Ol'::¡;anización.
,iD El principio enunciado en la última frase de la sección

12 de las cláusulas- tipo será aplídl.ble en 10 que se_refiere a las
disposiciones del precedente inc!so d).

iiD Lar;; privilegios e Inmunidades se otorgan a los expertos
en int~rés.?e la Or~anizaCiQn y no en su beneficio"personaL La
OrgamzaClOn tendra el derecho y el deber de renunc:ar a la
inmunidad otorgada a cualquier experto en todos los casos en
que, a su juicio. la inmunidad impediría el curso de la justicia
y en ..que se pueda renunciar a ella sin perjudicar Jos int_ereses
de l&- O~ganización.

I (*) Texto recibido por el Secrelario general el 11 de septiembre
de HH3.

ANEXO II

(Segundo texto n2vjsado) (*)

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación

Las chlUsulas tipo se aplicarán a la Organización do lás Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (aqúí deno~

minada en adelul1te "da Organización,,). sin perjuício de las
siguientes di<;pos¡c"(}ne~'

1. Las disposiciones df~l articll~o V y de la sección 25. pá
rrafos 1 y 2 fIl del articulo VII se ex'1enderán al Presidente del
Consejo do la Organización y a los representantes de los Miem
bros Asociados, con la excepción de que toda renunqia de 1n
mtmidad, el) virt.ud de la sección 16. que afect~ al PresIdente
será pronunciada por el C01)-sejo de la Organización.

2. ü Los expertos {a excepcIón de los funcionarios a que
sa refiere el artículo.VIl. mientras: ejerzan sus funciones en las
comisiones de la Organización o en misiones de ésta, gozarán

.de la:;; prerrogativas e inmunidades que a continuación se e:x
presan, en la medida en que ello sea neaesali6 para el ejer
(licio efecITvo de sus fundones. incluso durante los viajes efec
tuados con ocasión de sus funcione::; en dichas comisiones o
misiones:

aJ lnmnnüj,.ld contra la deten<:;:án personal y contra el em·
bargo de su hju1paje personal; . ~ ,

b} Inmunidad contra toda jurisdicción respecto de todos los
actos ejecutados por ellos en el ejercicio de. sus funci'Ünes ofi-
ciales. inc1u::;ive sus palabras y escritos. Dicha inmúnidad se
guirá siéndoles otorgada incluso -después de que hayan cesado
de ejercer sus funciones en jas comisiones o de prestar sus ser·
vicios en las misione;,;. por cuenta de la Organización;

el Las· mismas franquicias en materia de restricciones mo
netarias y de cambio y respectu a sus equipajes personal-es. que
se otorgan a los funcionarios de los Gobiernos extranjeros en
misión oficial temporal; .

d} InviolabiJidad pe todos SllS papeles y documentos rela
tivos a los trabajos q\l~efectú.en por cuenta de la Organización
y, para comunlcaise con ésta, derecho a emplear claves, ya re
cibir documentos o correspondencia por mensajero o en valija.
sellada, "~'

Ji) El principio enunctado en la última frase de la sección
12 de las 'cláusulas tipo será apUcable en lo que Se refiere a las
disposiciones del precedente inciso d}.

HU Las prerrogativas e inmunidades se otorgan a lqs ex
pertos en interés de Ja Organización y no en su beneficio perso~

na!. La Organización tendrá el derecho -y el deber de renunciar
a la inmunidad. otorgada a cualquier experto, en todos los casos
en'que, a su juici-O. la inmunidad impida la acción de la justicia
y pueda ser retirada sin pel'judioo,r los intereses de la Organi'za·
ción.

3. Se concederán (ambien al Olrector general adjUnto'y a.
los Dú·ectares generales auxiliares de la Organización las pre
rrogat.ivas. inmunidades, exenciones y franquicias a que se hacé
referencia en la sección 21 de las cláusulas tipo"

,\NEXO ll! ("J

Organización de la Aviadón Civil Internacional

Las cláusuias tipo se aplicarán a la Organización de la Avia
ción Civil Internacional (denominada de aquí en adelante "la
Organizadón~) sin perjuicio de lAs siguientes disposiciones:

1. El Presídente del Consejo de la Organización gozará
igualmente de 1(~---privi1egios, inmunidades, exenciones y faci
lidad€s a que se h.;tce referencia en la sección 21 de las cláu·
sulas t.ipo,

2. j) Los expertos ldistintos de los funcionarios a que se
refiere el articulo Vlp, mientras ejerzan sus funciones en las

- comisiones de la Organízación o en "misiones de ésta. gozarán
de los privilegios e inmunIdades que a continuacíónse éxpre
san, en la medida en que les sean necesarios para el desempeño'
efectivo 'de sus funciones. incluso durante los viajes efectu.ados
con ocasión del cje¡-cicio de sus funciones en dichas comisiones
o misiones: i'

al Inmunidad de dd(~nción personal y de efnbargo de su
equipaje por::;onaJ;

hl Inmunidad de toda jurisdicción respocto de todos los
aotos ejecutado,.; por eHos en el ejercicio de sus funciones
oficiales. ü1clusive s'us palabras y escritos. Dicha inmunidad

(x) Texto recibido por pj Secretario g'.'nf'Ial el 28 de diciembre
de lR65.

(**j Texto wclbiuCJ pGI" (;1 Secretado general el 11 de agosto de 1943,
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seguiÍ-á siéndolesotorgada incluso después de .Que hayan cesado
efe ejercer' sus' funcionés en las ~m.isiones de la OrganIzación.
o de prestar sus servicios en misianes por cuenta de la' misma;

el Las- mismas franquicias en materia de restricciones m.o~
netarias y -de cambio y respecto a, sús equipajl:l:s personales que
se otorgan R, los funcionarios de -Gobiernos - extranjeros en
misión oficia]- temporal;

d} Inviolábilidad de todos sus paperes y -documentos rela
tivos· a los trabajos que se efectúen por e,uenta de la Organi
zatión.
" iD El ptincipio enuD,ciado en la última. frase de la sae·
ción -12 de las cláusulas tifJo sera apli~able en lo que se refie
re a las 'disposiciones del precedente Inciso d). . ~

1W Los _privilegios e inmunidades se otorgan a los ,expertos
de la Orgáilización y no ~m su beneficio personal. La Organiza
ción tendrá el derecho yel deber de renunciar a la inmunidad
otorgada a cualquJer experto,- en todos los casos en que" a" su
juicio, la inmunidad imped¡ria el curso de la~ íusticia y eA-que
se pueda renunciar a ella sin perj1ldicar los intereses de la
~r~anización. . ,

v ANEXO IV (*,.
Organización de las Naciones Unidas para la Edlicación,

la C~encia y la Cultura

Las. cláusulas tipo se apl1canln a· la Organización de las
Nacion~ Unidas para la .Educación, la Ciencia y la, Cultura
(denoitúnada de aquí en adelante «la Organización~), sin per
juicio de las sigUIentes disposiciones:

. 1. Las dispqsiciones d~l articulo V y de los párrafos 1
y 2 UP'de la sección 25 del artículo VII se extenderán al Pre~

sidente de Ía Confer-encJa y a los miembros del éonsejó
de Administración de la Organización, así como ,-El SUs supten- .
tes y asesores, coQ. la excepción de que toda renunc4a de in
munidad, en virtud de la sección 16, que .afecte '8, tale,s perso
nas será· pronunciada· por el Consejo d~ Administración.

2. El Director general ~junto de la Organizaciqp, ~u cón
yuge y sus .pijos menores gozarán tam~ién de los privilegios,
inmunidades; exenciones y facilidades otorgados a los snvia·
dos dlplomaticos conforme al ·Derecho internacional y que la

.- sección 21- del artículo VI" de la Convención garanLiza.,*1 Direc-
tor general de cada Organismo especializado. .

3. n Los expertos (distintos de los funcionarios· a que se
refiere el ártículo VD, mientras ejerzan sus funciones en las
comisiones de la Organización o en misiones de ésta gozarán
de 10B· privilegios e inmunidades que. a conÚnuación se expre
san, én la .medida en que les sean necesarios para el desem_
pefio efectivo de sus funciones, incluso durante los viajes
efectuados con ocasión del 'ejercicio de sus funCiones en dichas
co~isiones o· misiones:

'a) Inmuni.dad de detención personal o de embargo de su
equipaje personal;: -

bJ Inmunidad de toda·jurisdicción respecto de' .todo? los
actos -ejecutadoso,-..por ellos en el ejercicio' de sus funciones ofi
ciales, inclusive .sus palabras y escritos. Dicha inmunidad se~

guirA siéndoles otorgada incluso desp:ués oe que hayan cesado
de ejercer sus funciones en las comisiones de la' Otganiza- ~
ción o de prestar sus servicios en misiones pbr cuenta .de ·la
misma; ,"

el Las mismas franquiC¡as en materia de restricciones ~no

netarias J de cambio y respecto a sus equipajes personales que
se otorgan a los funoionarios de Gobiernos extranjeros en mi-
sión oficial -temporal_ •.

iD 1,.05 - privile~ios e inmunidades se· otorgan a los expertos
en interés .de la Organización y no en su bepeficio, personal.
La Qr,ganizaCión tendrá el derecho y, el deber de renunciar a la
inmunidad otorgada a. -cualquh::r experto en todos los casos ·en
que, a su juicio, la inmunidad impediría el curso de la justicia
y en que se pueda renunciar a ella sin p~judicar l0:t, intereses
de la Organización.

ANEXO v' (U¡ •

Fondo Monetario Internacional

La Convención, con' inclusión del presente anexo, se apli
·caro al Fondo Monetario" Internacional (denominado de aqui
en adelante «el, Fondo~). sin perjukio de las disposiciones si-
guientes: '

1. .. La Sección 32 de las cláusulas tipo se aplicará unicamen
te a ]a~ diferenclas relativas a la interpret.ación o aplicac1ón
de las disposiciones referentes a los prlvih!gios e inmullidades
de que goce el Fondo e~ virtud unicamente de la pi'eset;te

{*J Texto recibido pOI' el Secretario gCPEjisl el 7 de fcbTéro de 1949.
(U) TeXio reciJ:,!do por el S!"cretarío gc.1.eral el 9 de TI19YO de HH9.

Conunción y que no formen parte de los que aquél pueda
reclamar en virtud de' stiConvenio Constitutivo o d~ otra

disposición: .
2. Las. disposiciones de la Convención (con inclusión del

presente anexo) no modifican o enmiendan y nó requieren mo
dificación o enmienda alguna del Convenio Constitutivo dél
Fondo, ni menoscaban o limitan -ninguno de los derechos, in
munidades, privilegios, o e1tenciones otorgados al Fondo o a
ctalquiera. de sus miembros, Gobernadores, Directores ejecu
tivos, .suplentes, funcionarios o empleados por el Convenio
Constitutivo del Fondo o- po-ralguna disposicióN. legal o regla
mentaria de cualquier Estado ,miembro del ForidQ o de cual
quier subdivisión política de tal Estado, () por cualquier otra
disposició'n.

ANEXO VI (*)

Banco It:J¡tern.acional de Reconstrucción y ~1pento

La Convencfón, con inclusión del presente anexo, se apli
cará al Banco Internacional de Reconstrycción y Fomento- (de
nQminado de aquí en adelante «el Banco»),- sin'· perjuicio de
las disposiciones 'siguientes: -,

1. . El texto siguierlte reemplazará a la sección 4:
«Uni¿kmentll se podrá entablar acción Judicial contra el

Banco a:nte un tribunal que tenga jurisdicción en los terrJ...
torios de un' E!itado miembro deloBancoendonqe el Banco
posea una oficina, donde haya n'oufbrado un agente ,para re
clbirrequerimientos o notificaciones de requerimiento o donde
haya emitido o garantizado varo.res ,mol;)Hiat'ios. 'Sin embargo,
no . podrán. entablar ninguna acción juditial. contra el Banco
los Estados miembros o· las i>ersonasque representen a dichos

· Estados miembros· o dellivenrle· ellos sus derechos de· recla
mación. ~os bienes y haberes 'del Banco, dondequiera que s·e
encuentren y quien·quiera Jos tenga en su poder, noestarün
sujetos a ninguna forma de embargo, secuéstro o ejecución
antes de que se haya. pronunciado sentencia firtne contra el
Banco.".

2. La sección 32 de las cláusula~ tipo se aplicará única
mente a las diferencias relativas a la interpreta.ción,o apUr
eación de las disposiciones referentes a los privilegios e inmu
nidades de' que goce el- Bancoe'n virtud únicamente de la pre~

sente ConveñciÓri y :que no formel1 parta de los que ,aquél
pueda reclamar en virtud de su Convenio Constitutivo o de:
otra disposición.

3. Las disposii::iones de la Con,vendón (con in<:lusión del
presente anexo) no modifican /,) enm¡en~an y no ~quieren mo
dificación 'o enmIenda algulila del Convenio Constitutivo .del
Banco,. ni menoscaban p linütan pinguno de los derechos, inmu
nidades, prIvilegios o exenciones otorgados al Ba1.!20 o a c~al- ,
quüir~ de sus m.ieilbro¡>, Gobern~orés, Dir~ctor:es· ?iccutivo;,
suplep.tes. funcionarios o empleádos· por el Convelllo ConstI
tutivo del Banco o por algu.na disposición legal o regl.amentaria
de, cualquier Estado miembro del Bánco o de cualquier sub·
división política de· tal Estado, o por cualquier otra disposición.

ANEXO VI[ r~*)

Organización Mundiar de la Salud

Las cláusulas tipo se '-aPlicarán a ]a' Organización M'llndial
de la Salud {en adelante denominada «la OrganizRción;'l, sin
perjuicio de las disposiciones vigentes:

1. Las disposiciones del artículo V y ae"los párrafes' 1
y 2, (f), ,de .la· sección 25 del articulo VII se extend':1rán a las.
persqnas designadas para formar parte del Consejo Ejecutivo~

de ]a Organización y. a Sus suplentes _y asesores, con la ex.cep
ción de que toda· renuncia de inmunidad, en virtud de la sec
ción 16, que afecte a tajes personas será h-echa por el Consejo

· Ejecutivo.
2. ·iJ. Los expertos (distinto:: de los funcionarios a que se

refiere el a¡;ticulo VD" mientras ejerzan sus funciones en las
comisigues de la Organización o en ·misionel) _de ésta, gozarán
de los privilegios e inmunidades que a continuación 'se expre
san, en lamédida en que les sean necesarios para el.desempe-

· ño efectivo de sus funciones, incluso ,durante los' viajes efec
.tuadoscón ocasión del ejercicio de' sus funcíones en dichas co-
misiones o m~iones;' ~

a) Inmunidád de detención personal" y de embargo de _su
equipaje personal;~

b) Inmunidad de' toda íurisdicción -respecto de todos los
actos ejecutados por elIo~ en -el ejercició d,e sús funciones ófi-

rO) Texto reclbido por el Slólcretarto genora}e] 2ltde abril de 1949.
(H) T<;11ÜO reci'bido .por el Secretario general el 27 de octubre de 19;;8.
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dalas. inclusive sus palabras y escritos. Dicha inmunidad se~

guirA -siéndoles otorgada incluso después de que hayan cesado
de ejercer sus. funciones en las comisiones de la Organización
o de prestar _sus servieJos en misiones por cuenta de la misma;

el Las mismas -franquicias en materia de restricciones mo
netarias y de cambio y respecto a sus equipajes personales que

.se otorgan a los funcionarios de Gobi9rnos extranjeros en misión
oficial temporal;

dl IlWiolabilidtld de todos los papeles y documentos;
el El derecho de utilizar claves y de recibir documentos

y correspondimcia por correos o en vaJiías.'Sel1adas _para sus
comunicatiohes con la Organización Mundial de la~Saiud.

W Los privilegios e inmunidades Ihencionados en los in"
cisos b) y e) precedentes se' extenderán a las. personas que
fQrmen parte de grupos 'consultivos de expertos de la Organiza-
ción. mientra,s desempeñen sus funciones como tale.s. .

iíil Los privilegior- e· inmujlidade.s Se otorgan a los ex-pertos
en interés 'de 'a Organiz.ació'ñ y no en su beneficio personal.
La Organización-'tendrA el derecho y el deber pe renunciar
a; la inmunidad otorgada a cualquier experto en todos los
casos en que. a su, juicio, la impunidad impediría el' ciImo
de la justicia y.en qUe se pueda renunciar a ella sin perjudicar
los. intereseS de la Organización,

3. Las dis:-,osicionfs del artículo V yde los párrafos, 1
Y 2 m. de la sección 25 del artículo vn se extenderán a los
representantes de los Miembros asociados que participen en
los trabajos de' la Organización, de conformidad con los ar
tículos 8:0 y 48 ¡je su Constitución.
_ 4; El DifCct:lr general adjunto, los' Subdirectores genera
les y los Directores regionales dé la Organización, gozarán
también de los privilegios, inmunidades, exenClOnes y fáCJl!da
des que se .citan en la .Secciqn 21 de las clausulas tlpo ..

•ANEXO VIII (*1

Unión Postal Universal

La:l clliusulas tipol~ aplicarán sin modificación.

ANEXO IX. (**)

Unión Internacional de Telecomunicaciones•
. Las cláusulas tipo se -aplicarán sin modificación alguno, salvo

que la Unión Internacional de Telecomunicaciones no debe re
c:amar l?ara. si misma el benefjcio de un trato privilegiado en
Jo que respecta a las "'.Facilidades en materia de. comunicucio
nes~ previstas en el -artIculo IV, sección 11.

ANEXO X (H')

Organjzacíón Internacional de Refugiados

Las cláusulas tipo. S'e aplicarán sin modi.licación.

ANEXO Xl (*u*)

Organización Meteorológica Mundial

Las cl~usulas tipo se aplicar~n sin modifi.cación,

ANEXO XII {~*''''J

Organización Consultiva Marítima Intergubernamental

1. El, goce de" los prjvílegios, inmunidades, exenciones y \'Ém
hijas mencionados en el articulo VI. sección 21. de las chiusu
las tipo se concederá. al Secretario general de. la Organización.
al Secrelário general adjunto y al Secretario d'el Comité de Se
guridad Marítima, siempre que las disposiciones de' -este pá
rrafo no obliguen al Miembro en cuyo territorio tiene su sede la
Organizaci'ón a aplicar el artículo VI, sección 21. de las cláusu
las tipo a cualquier persona que posea sunacionalidaq.

2. al Los expertos (distintos. de los funcionarios a que se
refiere el artículo vn mientras éjerzan _sus funciones en las
comisiones de la Organización o en misiones de ésta· gozarán
de los privilegios tI Jnmunidades que a continuación seexpre
san, en, la medida en que les. sean ñecesariospara el desempeño
efectivo de "sus funciones, incluso durante los viajes efectuados
con ocasión del ejercicio dé sus funciones en dichas comisio
nes o' misiones:

(*) Texto recibido por el Secretario general <'1 11 de julío de 1>149<
(*"J Texto recíbid-O por el Secretario general el 16 de enero da 195!.
(u'") Teita recibido por' el .Secretario general ~l 4 de abril de H149;
('*"**) Té'xto recibido por el Secretario general el 29 de diciembr'l

de 1951. c· •

(*****) Texto revisado, recibido por el Secretario general el 9 de
julio de 1968. '

H Inmunidad de detanción personal o 4e embargo de su
equipaje personal; ...

iD Inmunidad de- toda jurisdicdó~l respecto de todos los
actos ejecutados por eBos en el ejercicio de sus funciones ofi~

ciales, inclusive sus palabras y escritos. DicHa inmunidad se~

guitA siéndoles otorgada incluso después de que hayan ce.sado.
l!le ~jercer sus funciones en las comisiones de la Organización
o de prestar '::;'~= servicios en misiones por, cuenta de la misma.

HU Las mismas franquicias en materia de restricciones mo
netarias y de cambio y especto, a sus equipajes p"ersonales
que se otorgan 'a los funcionarios de Gobiernos extranjerQS en
misión ofiCia.., '.3mporaI.

iv) lnviolab~lidadde todos sus papeles y documentos rela
tivos a.. los trabajos que efectúen por cuenta de la Organización; .

v) Derecho de hacer uso de claves y de récibir dOCUmentos
y correspondencia por correos '-o en valÍjas selladas para sus
comunicaciones Con la Organización Consultiva Marítima lnter
gubernamental.

El principio enunciado en. la última frase de_la sección 12
do las cláusulas tipo será aplicable en lo que se refi'ere a las
disposiciones del presente párrafo 2, incisos a}. ív) y v}.

b) Los pt-ivitogios e inmunidades se otorgan a los expertos
,.-en interés de le. Organización y no en su beneficio personal.
La Organización tendrá el derecho y el deber de renunciar
a la inmunidad otorgada a cualquier experto en todos los casos

.en que, a su iu:cio. la inmunióad impediría el curso de .la
justtcia y en quO se pueda reDundar a ella sin perjuicio de los
intereses de la Organización.

ANEXO XIII {*}

Corporación Financiera Internacional

La Con.enCíón (jncluído el presente al1€xol se aplicará a la
C;}rporacioll Financiera Internacional .ten adelante' denomina
da «la Corpol"::lCiÓll,,!. sin perjuicio de las siguientes disposi
ci'Hles;

1. La sección 4 será roemplazada por el texto siguiente:'
"La Corporación -sólo podrá.. ser demandada ante, un tribunal

de jurisdicción compele;nte en ios territorios de un miembro
LÚ donde tuvíOl"a abierni: una oficina, o en donde hubiera. de
signado a un apoderado con el objeto de aceptar emplazamien
to o nGtificadiSn do demanda procesal o donde hubiere emitido
o garantizado obligaciones. Sin Qmbargo, ningún miembro o

. persona q Uf lo represente o que tenga una reclamación deriva
d·. de un miombro podra iniciar, acción de ninguI?-R clase.
Los bienes y activos de la Corporación, dondequiera que se
eacuentn~n y en poder de quierl;quiera que 'estén, gozarán de
inmunidad contra cualquier forma de apropiación, embargo
o eje~ción, mif'ntras no SP- dicte sentencia firme contra la Cor
pnradon. '

2. El pareafa bJ de la sección 7 d-e ¡as clausulas tipo se
e'pi icnrá a la Corporación sin perjuicio de' la sección S- del
B.r";cuJo III del Conwnio Coi1stitutivo de l&,. Corporación.

a. La Corporación podrá a su discreción, en la extensión
y bajo las condiciones que ella determina,. a cualquiera. de los
priviJegiose inmunidades que·"le confiere él artículo VI de su
Co¡wenio eonstitutivo.

4. La, sección 32 de las cláusulas tipo sólo se. aplicará ~ las
controversias derivadas de la interpretación o .aplicación de
los privilegios' e inmunidades que correspondan a la Corporación
en virtud de la presente Convención y que no estén incIúídqs
entre los que le corresponden con arreglo a su Convenio CO~lS~
ti tu ti va o por otra causa.

5. Las disposiciones de la Convención (incluídas las del pre~

sente anexol no modifican ni enmiendan el Convenio Constitu
tivo de la Corporación ni requieren su modificación o enmienda
ni menoscaban O Hmitan ninguno q,e los derechos, inmunida
des, privilegios o exenciones conferidos a' la Corporación o a
cualquiera de sus miembros, Gobernadores, Directores ejecuti-"
vos, suplentes, funcionarios y empleados eiJ virtud del Con
venio Constitutivo de la c:orporadón o de' cualquier subdivi·
sión l~olÚica de un miembro, -o por ob-a ·causa.

ANEXO XIV (**)

Asociación Internacional de Fomento

La Convención tincluído 1'-1 presente anexo) se apHcará a la
Asociación lnternac~ollal de Fomento ('en ade.lante denomina:

-----
(~) Texto revisado, reeíbido por el SCGreiario general el 22 de

ago~to da 1959.
geoeral de(H) Texto revisado, recibido por ,1 Secretalio el 15

junio de 19102,
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~ Organización lnternaciop.al del Trabajo.
-',- OrganizaCión de ]a~'Naciones' Uni<~,e.spatoa la Agricultura

y la Alimentación. ' A- '
- Organizacfón de la Aviación Civil IrHernacional.
-:" OrgaJ).ización de las Naciones Unidas pára. la .Educación,

la Ciet:cia y l~ Cultura. "
- Banco.lnternacional" de Reconstrucción y '~esarrollo,

- 'Pondo 'Monetario Internacional.
- Organización Mundial de la Salud.
-:.. Unión Postal UniversaL.
- Unión Interiuicional de 'I'el-ecomunicaciones. "
- OrganlzacJón Meteorológica Mundia.l. ".
-Organizactón CÓRSultiva Marítima' IntergubernamentaL
- 'Corporación Financieta Internacional.
-Asociación' Internacional, de FOm€nto.

t
4
a Convención entró en vigor -para España 8l 26 de septiem

bre de 1974;

•
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ART¡CULC? IV

Ambas Partes Contratantes adoptarán las medidas necesa
rias para la ,conclusión 'Cie' un Acuerdo EspeCial diri~Üdo.a ,fomen
tar la cooperación conjunta en el usq pacífiCo de la energía
l)uclear. ' •

ARTICULO V

Para la aplicación de' este Convenio Basico y de los Acuerdos
Especiales en. él pr-evistos se constituirá uria Comisión Mixta
hispano-pa.kistaní para la cooperación cientiilta y ,tecnológica,
La Comisión podrá designar grupos de expertos para el estudio
de cuestiones determ!hadas;

Los s€'ctores eSR,ecíficos de cooperación serán objeto de Acuer
dos~5peciales que se concertarán entre las Rartes Contratan
tes o, cOli su consentimíento; entre Organismos -por.' ellas tie
signJ.!¡dos. Estos, Acuerdtls regularAn el contenido _y el ámbito
de .la cooperación en los· rectores de que ~ .trate; determi~ani-n
los Organisnios encar.gados, de :8uaplicaCi6n, el destino d~ los
resultados que ea obtengan de las: tareas, co-znunes de investiga~

ción o desarroUo'y regularán,el finan¡;iatniento de los costes fiara
la cooperaci6n en- la reá,lizad6n común'%, pOordinada de tureas
d~ investigatión y desarrollo' tecnológicO"'Y. en la utilización de
instalaciones científicas 'y técnicas.

ARTICULO If[

El ámbito de ,la cooperación 'mencionada en el articulo 1
podni abarcar, entre btras, las s.i-guienwsactividadns;

al Intercambio de tnformación sobre la investigación cien-
tinca y el desarrollo tecnológ:ico.

bJ Intercambio' de científicos, expertos y .personal. técnic.o.
d Ri:'/itlización común y coordinada de tareas de investiga·

cion y. desarrollo tecnológico. '.' ,
dJ- Utilización de in5taltl\don~ o. plantas científicas y téc-

nicas, -
e)· COrJce:Sión de beéasde formación y de períodos de prác

{icas.
f) Or~anizáCión de períodos lispecíal~,s de prácticas b de vi-.

sitas destinadas' a fúncionaPios y técnicoS':
g) Formación profesIonal de técnLco~ trabajadores en Fa

cultades Universitarias¡, Orgamsmos, Escuelas Técmcas e Ins
tituciones deFormación Profesional.'

.ARTICULO 1

Las Partes Contratantes fomentaran entre los dos E'stados la
cooperación para finea: pacificos en la esfera ere la investiga
ción Científica y deldesanrollo tecnológico.

ART1CULO II

,
Han acordado 10 sigüiente:

'.23878

daoola Asoóiaci6n"l, sin perjuicio de..1as siguientes disposl-,
ciones:

1. La. Sección 4 será reempl~zada por el texto siguiénte~

.Lá AsocfaCiónsólo podrá ser de~ndada ante un. tribunal
dé jurisdicción CoMPetente en~ los territorios de un miembro
en donde tuviera abierta unaoftcina,o en donde hubIera de*
signado a un ap(fderado con el· objeto de aceptar emplaza
miento o· notificación de demanda procesal o donde hubiere
emitido o garantiza.dp obligaciones. Sin ellloar¡o, ningún miem
bro.p perSona que lo represente o que tenga una reclamación
derivarla" de un miembro podrá iniyi'ar scciótll de ninguna
c1as:e'-l.es ...pienes y activos de la A:S?ciacióndo~dequ.eraque
se· encuentren y en poder de quienquiera, gozarán de inmu
nidad contra cualquier forma de apropi!lción, embargo o eje~

-; cución, mientras no, se dicte·sentencia,<firme contra la Aso
ciación,,.

2. La sección 32 de las cláusulas tipo sólo se 9-plicará alas
controversias derivadas de la intet:pretación o aplicación de los

'priYilegios e inmunidades que correspondan a la, Asociación. en
virtud de la presente Conrerición y qUe no estén tncluídos
entre los qu~ le corresponden con: arreglo a su Cq,nvenio Cons
titutivo o' por' otra, causa:

3. Las disposic1ones de la; j:.;onvenclón Un9luídas las del pre
sente anexo) nQ modifican 'ni enmiendan el ConvenioConstitu·
UVO de.la Asociación ni requieren su modificación o enmienda·
ni menoscaban o limitan ninguno de los -derechos, inmunida~

des, ,privilegios ,o" exenciones conferidos, a 'l.a 4sociac1ón o a
cualquiera' de sus miembros, Gooornadores, Directores eje
cutivos, suplentes, funéionarios y empleados en, virtud del Con·'
yen.Constltl1t1vo de. la :Asociación O· de cualquier otra Ley Ó

Reglamento, de ,cualquier miembro dé .la Asociación o de cuale

quier subdivisión política· de un' miembro, o por ptra causa.
, .

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS A L.OS QUE SE PRPPONE
APLICAR L.ACONVENCION SOBRE PRIVUEGIOSE INM\iNI

DADES A lA QUE SE ADHIERE ESPAi'lA

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, ,13 de novi{lmbre de 1974.-El Secretario general

TécniCQ del Ministerio de Asutitos 'Exteriores. Enrique Thomas
de Carranza.

•

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2~.798 CONVENIO Básico entre.; el Gobierno (1el Estado
. 7, Espati;pl y, el Gobierno' de la República, Islámica

de. Pclktstán sobre Cooperación Científica' y Técni
ca, hecho en Madrid el 10 de julio de 1974.

El Gobierno del Estado Espáñol
y

El G,obierno de la. República "Islámica de Pabstáti

- tenil!ndo en cuenta las amistosas relaciones ex¡~tentes
entre~ sus dos Estadós,

-" en vista de su común interés en, el fomento de la inves
tigación científica y del -desarrollo tecnológico,

- reconociendo las' ventajas da una estrecha cooperación
científica y '-tecnólógica entre ambos Estados.

ARTICULO VI

(IJ El intercambio de información podrá reallzarse entr~
las mismas Partes Contratantes' o' entre los Organismos de
signados ~r ellas,

(2) Las Partes. Contratantes podrán comunicar la informa
ción recibida a InstitU:cíones, públicas o a Ins;tiiucion,es pertene
cientes al sector' público yaEntidades o EmPresas de utilidad
pública. Esta comunicáción p04rá ·ser Hmitada o 'prohtlJida por
1&5 Part.es Contratantes a por los Organismos ,designados por
ellas, en 'los Acuerdos Especiales.. qUe se concierten conforme,al
artículoIlI. La oomu:p.icación 8,'otrosOr:¡anismos o personas
ql{edará prohiblds'.o limitada cuando la, otra PArte Contratante
o los Organismos por l3'Ua designadosto estipulen· co:n anterio~
ridad al intercambio Q dur~nte el mismo,

(3) .Caáa Parte· Contratante~ranUza;rá que las personas
autorizadaspara:recibw, fnformación: descuerdo 'con el 'pre~
sente ConvenIo Básico. o~Jo&Acuerdos Especiales· 'que se cón~
cierten -para su aplicación 'respetatá. lo expresamente pactado
en matería de informaci6n.' " .

AR:r¡CULO 1'tI

W Este Convenio no afectará a;
al La información de tIuéno deb~n di~poner las ~artés Con

tratantes, 'o los Organis¡pos por ellas designados, .porque dicha
información proceda de ~erceros y .esté prohibida su tranS w

mísión; . . ,r . . . '

•


